
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Exp. 68755-3184-002-2019-00140-00. 
 

Al margen de que la parte demandante en cumplimiento de lo 
ordenado en auto del 18 de julio del corriente año, haya efectuado 
la notificación del demandado Henry Barrera Chinome a la 
dirección de correo electrónico, tal como lo autoriza la Ley 2213 
de 2022, y paralelamente diera inicio al proceso de notificación 
de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, resulta 
necesario que culmine la actuación, conforme lo dispone la 
última de las normas mencionadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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